
FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA  
ACUERDO CONSEJO DE FACULTAD No. 140 

Abril 1 de 2008  

Por medio del cual se modifica la versión 3 del plan de estudios ciclo 
profesionalización de Administración en Salud en sus dos énfasis,  Acuerdo Consejo 
de Facultad No. 062A del 30 de mayo del 2000 y se adopta la nueva versión 5. 

El Consejo de la Facultad Nacional de Salud Pública, en uso de sus atribuciones 
contenidas en literal a del Articulo 60 del Estatuto General de la Universidad y,  

 

Considerando 

1. Que el programa lo ofrece la Facultad Nacional de Salud Pública y posee registro 
calificado  del Ministerio de Educación Nacional con el  código SNIES 
120143621060500111100. 

 
2. Que es necesario atender las directrices del Ministerio de Educación y el Decreto 

2566 del 10 de septiembre de 2003 y lo dispuesto en el Acuerdo Académico 294 
del 2006. 
 

3. Que los comités de programa de los dos énfasis del programa profesional de  
Administración en Salud: Administración de Salud: Gestión Servicios de Salud y 
Administración en Salud: Gestión Sanitaria y Ambiental  presentaron la propuesta 
de modificación de la versión 3 con 4 semestres y 59 créditos pasará a la versión 
5 con 3 semestres y 45 créditos para Servicios de Salud y 47 para el énfasis en 
Gestión Sanitaria y Ambiental.   
 

4. Que el consejo de Facultad estudió la solicitud y consideró necesario modificar el 
número de créditos y de semestres adaptado a las directrices de la Universidad y 
del Ministerio de Educación.  
 

 
Resuelve: 

 
Artículo primero:  Aprobar las modificaciones en el número de créditos 
académicos a las siguientes asignaturas del énfasis Gestión Servicios de Salud:  
 
Primer semestre:  
 

GSS-915 Paquetes de software  Sale del plan de estudios, porque en el programa 
de tecnología está incluida en el curso de 
sistemas   

GSS-917 Administración de 
Recursos Financieros  

Pasa de 2 créditos a 3 y se le asigna el código 
GSS-922 

GSS-920 Cálculo Sale del plan de estudios porque no hace parte 
del  programa profesional.  
  

GSS-921 Demografía Sale del plan de estudios porque no hace parte 
del  programa profesional.  
 

GSS-918 Facturación Pasa de 2 a 3 créditos y se le asigna el código 
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GSS-923  
 

 
GSS-940 

 
Estructura Sanitaria 

 
Pasa del segundo semestre al primero y se 
disminuye el número de créditos de 4 a 3 y se le 
asigna el nuevo código GSS-945 
 

AES 319 
 

Gestión de proyectos Pasa del nivel 2 al 1. No se modifica en el 
numero de créditos y se elimina el prerrequisito. 
 

 
GSS733 

Diseño de trabajo de 
grado 

Pasa del semestre cuarto al primero y cambia su 
numero de créditos de 3 a 2 y su nuevo código es 
GSS-730 

GSS-916 Desarrollo Comunitario Se conserva el número de créditos 

 
 
Segundo 
semestre  
 

  

GSS-932 Control  Interno e 
Interventoría 
 

Pasa del tercer semestre al segundo y se 
incrementa el número de créditos de 3 a 4, se 
asigna  el nuevo código GSS-924 
 

GSS-936 Derecho Comercial y 
Tributario 

Pasa del tercer semestre al segundo, se 
conserva el número de créditos.  

 
GSS-937 

 
Epidemiología Social 

 
Sale del plan de estudios, no hace parte del  
programa profesional.  

 
 
GSS-942 

 
 
Gestión Económica de la 
Empresa 

 
 
Pasa del tercer semestre al segundo semestre, 
se conserva el número de créditos.  
 
 

GSS-934 Evaluación Social, 
Ambiental y Económica 
de Proyectos  

Se conserva el número de créditos 

GSS-908 
GSS-925 

Electiva  Con dos créditos.  Esta asignatura se cursará de 
acuerdo con las posibilidades ofrecidas por la 
Universidad y otras instituciones y de acuerdo 
con los intereses del estudiante. GSS-908 salud 
ocupacional, GSS-925 Determinantes de la salud 
pública. 

   
Tercer semestre 
 

GSS-732 Desarrollo Empresarial Pasa del semestre 4 al 3.  No se modifica el 
número de créditos. 

GSS-641 Gestión de Mercadeo de 
Servicios de Salud  

Pasa del semestre 4 al 3. Se modifica el número 
de créditos de 4 a 3 y su nuevo código será 
GSS-640. 

AES-091 Formación ciudadana y 
constitucional  

Pasa del cuarto semestre al tercero.  
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GSS-950 Trabajo de grado  Se le retira el número de créditos y su nuevo 
código será GSS-949 

GSS-935 Riesgos ambientales y 
laborales  

Pasa del segundo al tercer semestre y se 
conserva el número de créditos. 

GSS-951 Gestión de la Calidad en 
Salud  

Pasa de 5 créditos a 4, se asigna nuevo código 
GSS-953 

 
 
Artículo segundo: Aprobar las siguientes modificaciones en las asignaturas del plan 
de estudios del énfasis en gestión sanitaria y ambiental. 
 
 
ÉNFASIS EN GESTIÓN SANITARIA Y AMBIENTAL 
 
Primer semestre 
 

GSA-921  Paquetes de Software Sale del plan de estudios y no hace parte del 
programa profesional porque en el programa de 
tecnología está incluido en el curso de sistemas.  

GSA-924 Gestión de Recursos Se cambia el nombre por Administración de 
Recursos, cambia en el número de créditos, pasa 
de 3 a 2 y se asigna el nuevo código GSA-909 

GSA-931 Salud pública y 
seguridad social  

Cambia su nombre por Salud Pública y Medio 
Ambiente, mantiene el mismo número de créditos 
y se asigna nuevo código, GSA-900 
 

GSA-937 Fundamentos de 
análisis económico 

Pasa del segundo al primer nivel, se conserva el 
número de créditos  

GSA-940 Gestión financiera I Pasa del segundo al primer semestre, se 
conserva el número de créditos  

GSA-938 Gestión de proyectos Se cambia su nombre por formulación y 
preparación de de proyectos, cambia en el 
número de créditos pasa de 3 a 2, se le asigna el 
nuevo código GSA-902 

GSA-730 Diseño de trabajo de 
grado 

Pasa del tercer semestre al primero, cambia en 
su número de créditos, pasa de 3 a 2 y se asigna 
nuevo código GSA-731. 

AES-434 Planificación en salud  Sale del plan de estudios, no hace parte del 
programa profesional 

GSA-920 Demografía  Sale del plan de estudios porque no hace parte 
del programa profesional  

GSA-922 Derecho 
administrativo  

Sale del plan de estudios porque no hace parte 
del programa profesional  

 
 
Segundo semestre 
 

   GSA-936        Evaluación social 
ambiental y económica de 
proyectos         

Cambia en su número de créditos, pasa de    
dos a tres créditos, su nuevo código será GSA-
901 
 

GSA-939 Gestión económica de 
recursos naturales 

Pasa del tercer semestre al segundo. Cambia 
en su número de créditos pasa de tres a dos y 
su nuevo código será GSA-903. 
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GSA-942 Gestión Financiera II Pasa del tercer semestre al segundo. Se 
conservan su número de créditos. 

GSA-925 Planificación de proyectos 
ambientales y de 
infraestructura social 

Pasa del tercer al segundo semestre. Se 
conserva el mismo número de créditos. 

GSA-927 Mercadeo y calidad en 
gestión sanitaria y 
ambiental 

Pasa del cuarto semestre al segundo. Cambia 
en su numero de créditos pasa de tres a cuatro 
créditos. Su nuevo código es GSA-906 

GSA-908 
GSA-915 

Electiva Es una nueva asignatura con un total de dos 
créditos. Se puede cursar de acuerdo con la 
elección de la asignatura que el estudiante haga 
dentro de los cursos que se ofrezcan de la 
Universidad y la facultad. GSA-908 Principios de 
gestión sostenible, GSA-915 Epidemiología 
ambiental. 

 
 
Tercer semestre 
 

GSA-933 Cartografía Sale del plan de estudios porque esta incluido 
sus contenidos en: topografía, dibujo y 
construcción de obras sanitarias 

GSA-914 Desarrollo comunitario Pasa del primer semestre al tercero. Conserva 
el mismo numero de créditos 

GSA-926 Control interno auditoria e 
Interventoría 

Pasa del cuarto semestre al tercero. Cambia el 
número de créditos pasa de tres créditos a 
cuatro. Su nuevo código es GSA-904 

AES-091 Formación ciudadana y 
constitucional 

Pasa del cuarto semestre al tercero. Conserva 
el mismo numero de créditos.  
 

GSA-950 Gestión de procesos 
sanitarios y ambientales 

Pasa del cuarto semestre al tercer semestre. 
Cambia en su numero de créditos pasa de 
cinco a cuatro créditos. Su nuevo código es  
GSA-905 

GSA-928 Operación de sistemas de 
tratamiento 

Pasa del cuarto al tercer semestre. Se 
conserva el mismo número de créditos 

GSA-950 Trabajo de grado Se cambia el numero de créditos pasa de 
cinco a cero. Por norma universitaria los 
trabajos de grado no se le asignan créditos. Su 
nuevo código será GSA-907. 

GSA-934 Desastres  Se conserva el número de créditos 

 
 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Aprobar el siguiente plan de estudios del ciclo profesional del programa Administración 
en Salud en sus dos énfasis:  
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Énfasis Gestión Servicios de Salud:  
Código Bloques

Bloque programáticos

O O 

Nivelatorio Nivelatorios

GSS-922 Administración de Recursos 

Financieros

I S S 54 92 146 3

GSS-916 Desarrollo Comunitario I S S 36 60 96 2

GSS-945 Estructura Sanitaria I S S 54 92 146 3

AES-319 Gestión de Proyectos I N N 54 92 146 3

GSS-923 Facturación I S S 54 92 146 3

GSS-730 Diseño Trabajo de Grado I N N 36 60 96 2

SUBTOTAL 288 488 776 16

GSS-934 Evaluación social, ambiental y 

económica de proyectos

II S S 54 92 146 3 GSS922 

AES391

GSS-924 Control Interno e Interventoría II S S 72 120 192 4 GSS922 

GSS923

GSS-936 Derecho Comercial y Tributario II S S 54 92 146 3 GSS922

GSS-942 Gestión Económica de la Empresa II S S 72 120 192 4 GSS922

ELECTIVA II N S 36 60 96 2

SUBTOTAL 288 484 772 16

GSS-732 Desarrollo Empresarial III N S 54 92 146 3 GSS936 

GSS942

GSS-953 Gestión de Calidad en salud III S S 72 120 192 4 GSS924

GSS-935 Riesgos Ambientales y Laborales III S S 54 92 146 3

Formación Ciudadana y 

constitucional 

III N N 12 4 16 0 (Requisito para 

optar titulo)

GSS-640 Gestión de Mercadeo de Servicios 

de Salud

III S S 54 92 146 3 GSS942

GSS-949 Trabajo de Grado III N N 0 0 0 0 GSS730 

Requisito para 

optar al titulo

Haber cursado 

32 créditos

SUBTOTAL 246 400 646 13

TOTAL 822 1372 2194 45

Créditos Prerr. Corr.Nivel

Núcleo

Énfasis

V H

Horas no 

presenciales 

(dedicación del 

estudiante)

Horas 

presenciales(ac

ompañamiento 

directo del 

docente)

Total Horas

 
 
 
ELECTIVAS ADMINISTRACIÓN EN SALUD GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
 
GSS 908 SALUD OCUPACIONAL 
GSS 925 DETERMINANTES DE LA SALUD PÚBLICA 
 
Énfasis Gestión Sanitaria y Ambiental:  

Código Bloques

Bloque programáticos

O O 

Nivelatorio Nivelatorios

GSA-940 Gestión Financiera I I S S 72 120 192 4

GSA-937 Fundamentos de Análisis Económico I S S 54 92 146 3

GSA-924 Gestión de Recursos I S S 36 60 96 2

GSA-900 Salud Pública y Medio Ambiente I S S 54 92 146 3

GSA-902 Formulación y preparación de proyectos I N S 36 60 96 2

GSA-731 Diseño de Trabajo de Grado I N N 36 60 96 2

SUBTOTAL 288 484 772 16

GSA-901
Evaluación Social, Ambiental y Económica de 

Proyectos.
II S S 36 60 96 2 GSA940 GSA937

GSA-903
Gestión Económica de los Recursos 

Naturales
II S S 36 60 96 2 GSA937 GSA902

GSA-942 Gestión Financiera II II S S 72 120 192 4 GSA940

GSA-925
Planificación de proyectos ambientales y de 

infraestructura social 
II N S 36 60 96 2 GSA902

GSA-906
Mercadeo y Calidad en Gestión sanitaria y 

Ambiental
II S S 72 120 192 4

ELECTIVA II N S 36 60 96 2

SUBTOTAL 288 480 768 16

GSA-904
Control Interno, Auditoria e interventoría 

Sanitaria y ambiental
III S S 72 120 192 4 GSA925 GSA 905

GSA-934 Desastres III S S 36 60 96 2

GSA-905
Gestión de Procesos Sanitarios y 

ambientales
III S S 72 120 192 4 GSA925

Formación Ciudadana y constitucional III N N 12 4 16 0

GSA-928 Operación de Sistemas de Tratamiento III S S 54 92 146 3

GSA-914 Desarrollo Comunitario III S S 36 60 96 2

GSA-907 Trabajo De Grado III N N 0 0 0 0

GSA 

731Requisito 

para optar al 

titulo

Haber cursado 

32 créditos

SUBTOTAL 282 456 738 15

TOTAL 858 1420 2278 47

Horas 

presenciales 

(acompañamie

nto directo del 

docente)

Nivel Total Horas Créditos Prerequisitos Corequisitos

V H

Núcleo

Énfasis

Horas no 

resenciales 

(dedicación 

estudiante)
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ELECTIVAS ADMINISTRACIÓN EN SALUD GESTIÓN SANITARIA Y AMBIENTAL 
 
GSA 908 PRINCIPIOS DE GESTIÓN SOSTENIBLE 
GSA 915 EPIDEMIOLOGÍA AMBIENTAL 
 

 
ARTÍCULO CUARTO 
La duración del plan de estudios será de 3 semestres académicos para cada uno de 
los énfasis, con semestres de 20 semanas de duración, para el énfasis Gestión de 
Servicios de Salud con 45 créditos y para el énfasis de Gestión Sanitaria y Ambiental, 
47 créditos.  
 
ARTÍCULO QUINTO 
El presente plan de estudios tiene vigencia  a partir del semestre 2008-2 para Medellín 
y todas las regiones del departamento.  
 
 
ARTÍCULO SEXTO 
A quien aprueba los requerimientos de este plan de estudios se le otorgará el título de 
Administrador en Salud énfasis Gestión Servicios de Salud o Administrador en Salud 
énfasis Gestión Sanitaria y Ambiental.  
 
 
 
 
GERMAN GONZALEZ ECHEVERRI  LAURA ALICIA LAVERDE DE B. 
Presidente Consejo de Facultad   Secretaria Consejo de Facultad 
 
 


